
    2018, el mismo que pongo a vuestra consideración y el informe 

lo por el Sr. Comisario que demuestra en forma precisa los puntos citados 

  

En cuanto a las utilidades generadas en el ejercicio económico del 2018, esta si existe, 

a pesar que ha sido un año muy difícil por el arrastre de una pérdida del año anterior 

se incrementó la producción y se obtuvo un mejor costo en el producto. 

Cabe recalcar que la Compañía, cumple de manera fidedigna con el uso legal de 

programas que han sido instalados en sus computadoras, de acuerdo con las Normas 

sobre Propiedad Intelectual y Derechos de Autor según Resolución No. 04.Q.1.J.001 

publicada en el registro Oficial No. 289 de Marzo 10 del 2004 y no presenta novedades 

al respecto. 

No existen aspectos administrativos, laborales legales, que merezcan mención especial, 

habiéndose dado cumplimiento a todas las disposiciones y resoluciones del Directorio 
eneral de los señores Accionistas. 

      

   

  

    

   

  

    

  


